


                     Memoria justificativa 

Propuesta de modificación del Acuerdo de 3 de agosto de 2021, del Consejo de Gobierno, por el
que se amplían los códigos de la clasificación nacional de actividades económicas enumerados en
el Anexo II del Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras y
se convocan subvenciones a personas trabajadoras autónomas y empresas para el apoyo a la
solvencia  y  reducción  del  endeudamiento  del  sector  privado,  y  se  determinan  los  órganos
competentes para la resolución de los procedimientos que se recogen en el Anexo III de dicho
decreto-ley.

El Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras y se convocan sub-
venciones a personas trabajadoras autónomas y empresas para el apoyo a la solvencia y reducción del
endeudamiento del sector privado, en su disposición final primera, apartado 2, habilita al Consejo de Go-
bierno a dictar los acuerdos que permitan ampliar los códigos de la CNAE (Clasificación Nacional de Ac-
tividades Económicas) enumerados en el Anexo II del citado decreto-ley, y la correlativa modificación de
los órganos competentes para la resolución de los procedimientos que se determinan en el Anexo III. 

Así, mediante Acuerdo de 3 de agosto de 2021, del Consejo de Gobierno, se amplían los códigos de la
clasificación nacional de actividades económicas enumerados en el Anexo II del Decreto-ley 10/2021, de 1
de junio,  y  se determinan los órganos competentes para la  resolución de los procedimientos que se
recogen en el Anexo III.

En dicho Anexo III  se  recoge como órgano competente para la  resolución de los procedimientos de
concesión  de  estas  subvenciones  a  la  Dirección  General  de  Industrias,  Innovación  y  Cadena
Agroalimentaria de esta Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible vinculados a
determinados códigos CNAE, en concreto los siguientes:

0141; 0142; 0143;  0145; 0147; 0150; 0162; 0164; 0170;  0210; 0220; 0311;  0322; 1022; 1043;  1054; 1061;
1071; 1072; 1073; 1081; 1082; 1084; 1086; 1089; 1091; 1092

Sin embargo, en función de la rama de actividad a que hacen referencia dichos Códigos CNAE se observa
que, en determinados casos, la competencia para resolver debe ser atribuida a otros órganos distintos en
función de las competencias materiales que corresponden a los mismos en virtud de lo establecido en el
Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Por este motivo se propone la modificación del Anexo III del citado Acuerdo de 3 de agosto de 2021, del
Consejo de Gobierno para atribuir de forma adecuada a otros Centros Directivos la competencia para
resolver los procedimientos de concesión de subvenciones vinculados a los siguientes códigos CNAE:

CNAE Actividad Centro Directivo

0141 Explotación de ganado bovino para la producción de leche Dirección General de la Producción Agrícola
y Ganadera

0142 Explotación de otro ganado bovino y búfalos Dirección General de la Producción Agrícola
y Ganadera

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible 

Viceconsejería
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0143 Explotación de caballos y otros equinos Dirección General de la Producción Agrícola
y Ganadera

0145 Explotación de ganado ovino y caprino Dirección General de la Producción Agrícola
y Ganadera

0147 Avicultura Dirección General de la Producción Agrícola
y Ganadera

0150 Producción agrícola combinada con la producción ganadera Dirección General de la Producción Agrícola
y Ganadera

0162 Actividades de apoyo a la ganadería Dirección General de la Producción Agrícola
y Ganadera

0164 Tratamiento de semillas para reproducción Dirección General de la Producción Agrícola
y Ganadera

0170 Caza, captura de animales y servicios relacionados con las 
mismas

Dirección General de  Medio Natural , Bio-
diversidad y Espacios Protegidos

0210 Silvicultura y otras actividades forestales Dirección General de  Medio Natural , Bio-
diversidad y Espacios Protegidos

0220 Explotación de la madera Dirección General de  Medio Natural , Bio-
diversidad y Espacios Protegidos

0311 Pesca marina Dirección General de Pesca y Acuicultura

0322 Acuicultura en agua dulce Dirección General de Pesca y Acuicultura

1091 Fabricación de productos para la alimentación de animales 
de granja

Dirección General de la Producción Agrícola
y Ganadera

1092 Fabricación de productos para la alimentación de animales 
de compañía

Dirección General de la Producción Agrícola
y Ganadera

                               Sevilla,  a fecha de firma electrónica

                                      LA VICECONSEJERA 

                                                              Fdo.: Ana M.ª Corredera Quintana
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